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Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

  

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte Ejecutante Dra. 

Manuela Osorio Restrepo presentó desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra el Auto proferido por el Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Medellín el 30 de agosto de 2023 que negó librar mandamiento de pago (arch. 

05 y 06 C01), la Sala,  

  

RESUELVE: 

  

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 316 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

expresa del art. 145 del CPTSS.  

   

En consecuencia, previas las desanotaciones del caso, por Secretaría de 

la Sala de Decisión Laboral de esta Corporación, remítase el expediente al 

Juzgado de origen, para que continúe con el trámite procesal que corresponda, 

sin costas ni expensas para las partes, dado su no causación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 
 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 
Magistrada 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 
Magistrado 

 

 
 (*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiy_eXMZPIVBg

YzOMcr4Ts0Bj5XSlzl6875cl9q7n_HpMw?e=X0wuvu 
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